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Una unidad de niños en la Graduada «Santiago Galas», de 
Cueto-Bellavista, del Ayuntamiento de Santander (capital), la 
que quedará con dirección con curso y cinco unidades (tres 
de niños y dos de niñas), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario cSantiago Galas». 

Dos unidades de párvulos en la . calle Campament, núme
ros 17 y 19, del casco del Ayuntamiento de Sevilla (capital), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Dioce
sano de Educación Primaria de Sevilla». 

Dos unidades de párvulos en la Guardería «Nazaret», del 
polígono de San Pablo, del casco del Ayuntamiento de Sevilla 
(capital) , dependiente del Consejo Escolar ¡Primario «Delega
ción Nacional de la Sección Femenina de F. E. T . Y de 
las J. O. N. SJ> 

Una unidad ae niños, que con la existente, constituirá Gra
duada con dirección con curso y dos unidades de niños, en la 
parroquia San Martín Obispo, del casco del Ayuntamiento de 
Alcacer (Valencia), dependiente del Consejo Escolar Primario 
m'atronato Arzobispal de Educación Primaria de Valencia». 

Una unidad de niños y una de niñas en la parroquia 
«Asunción de Nuestra Señora», del casco del Ayuntamiento 
de Benaguacil (Valencia), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario <fPatronato Arzobispal de Educación Primaria de Va
lencia». 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Chella (Valencia), dependiente del Consejo Escolar ¡Primario 
«Congregación de Obreros del Corazón de Jesús». 

Dos unidades de niñas y una de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Liria (Valencia) , dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos». 

Una unldad de párvulos en la Graduada parroquial «San 
Felicisimo», del casco del Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), 
la que quedará con dirección con curso y siete unidades (cua
tro de niños y tres de párvulos), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Prima
ria de Bilbao». 

Dos unidades de niñas en la Gruada del casco del Ayun
tamiento de Orduña (Vizcaya) , la que quedará con dirección 
con curso y cinco unidades de niñas, dependiente del Con
sejo Escolar ¡Primario «Compañía de María Nuestra Señora 
(Provincia Religiosa de Cantabria)). 

Segundo.-Ei funcioI!8miento de lab ~scuelas que se ·;-Iean 
se acomodará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 
de enero de 1967. . 

Tercero.-Los respectivos Consejos Escolar Primarios ten
drán la facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de 
nombramiento de los Maestros nacionales . . conforme a las dis
posiciones en vigor. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1968. 

VILL~R PALAS! 

timo. Sr. Direetor general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba denominación de Escuelas Normales . 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por los Claustros 
de las Escuelas Normales para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 61 del texto refundido de la Ley de Enseñanza 
Primaria, aprobado por Decreto 193 / 1967, de 2 de febrero, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, ha tenido a bien aprobar dichas pro
puestas Y. en consecuencia, las Escuelas Normales serán titu
ladas con el nombre que a continuación se indica: 

Escuela Normal de Alava «Fray Francisco d·e Vitoria». 
Escuela Normal de Albacete «Nuestra Señora de los Llanos». 
Escuela Normal de Alicante «Concepción Arenal». 
Escuela Normal de Almería «Almotacín». 
Escuela N'ormal de Avila «santa Teresa de Jesús». 
Escuela Normal de Badajoz «(,Nuestra Señora de Guadalupe». 
Escuela Normal de Baleares «F1 'ay Junípero Serra». 
Escuéla Normai de Barcelona «Eugenio D'Ors». 
Escuela Normal de Burgos «Santo Domingo de Guzmán». 
Escuela Normal de Cáceres «San Pedro de Alcántara». 
Escuela Normal de Cádiz «Josefina Pascual». 
Escuela Normal de Castellón «Francisco Tárrega». 
Escuela Normal de Ceuta «(Nuestra Señora de Africa». 
E~cuela Normal de Ciudad Real «Pedro Poveda». 
Escuela Normal de Córdoba «San Fernando». 
Escuela Normal de La Coruña «María Pita». 
Escuela Normal de Cuenca «Fray Luis de León». 
Escuela Normal de Gerona «Joaquín Ruyra». 
Escuela Normal de Granada «Andrés Manjón». 
Escuela Normal de Guadalajara «Arcipreste de Hita». 
Escue~ Normal de Guipúzcoa «(Nuestra Señora de Aránzazu». 
Escuela Normal de Huelva «Manuel Siurot». 
Escuela Normal de Huesca «San José d·e Calasanz». 

Escuela Normal de J aén «Padre Poveda». 
Escuela Normal de La Laguna «Padre Anchieta». 
Escuela Normal de León «Virgen Blanca». 
Escuela Normal de Lérida «San Pedro Claven>. 
Escuela Normal de Logroño «Juan Luis Vives». 
Escuela Normal de Lugo «Pa(rr.e Sarmiento». 
Escuela Normal de Madrid «María Díaz Jiménez». 
.Escuela Normal de Madrid «Pablo Montesinos». 
Escuela Normal de Madrid «Santa María». 
Escuela Normal de Madrid «Experimental y Nocturna». 
Escuela Normal de Málaga «Antonio Gil MuñiZl>. 
Escuela Normal de Melilla «San Agustín». 
Escuela Normal de Murcia «San Isidoro». 
Escuela Normal de N3!varra «Huarte de San Juan». 
Escuela Normal de Orense «Padre Feijoo». 
Escuela Normal de OViedo «Nuestra Señora de Covadongu. 
Escuela Normal de Palencia «Marqués de Santillana». 
Escuela Normal de Las Palmas de Gran Canaria «Doctor 

López Botas». 
Escuela Normal de Pontevedra «Aller Ulloa». 
Escuela Normal de Salamanca «Gabriel y Galán». 
Escuela Normal de Santander «Fray Antonio de Guevara». 
Escuela Normal de Santiago de Compostela «López Ferreiro». 
Escuela Normal de Segovia «Nuestra Señora de la Fuenclsla». 
Escuela Normal de Sevilla «Nebrija». 
Escuela Normal de Soria «Sor María de Agreda». 
Escuela Normal de Tarragona «Nuestra Señora del Claultroll. 
Escuela Normal de Teruel «Padre Ripalda». 
Escuela Normal de Toledo «San Ildefon:!O>. 
Escuela Normal de Valencia «Ausias March». 
Escuela Normal de Valladolid «San Pedro Regalado)!. 
Escuela Normal de Vizcaya «Alonso de Ercilla». 
Escuela Normal de Zamora «Nuestra Señora del Tránsito,. 
Escuela Normal de Zaragoza «Baltasar Graciám>. 
Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 20 de novif'mbre de 1968. 

VILLAR: PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dfctada 
por el Tribunal Supremo desestimando el recurso 
confencioso-administrativo promOVido por la Con
gregación de los Sacerdotes del Sagrado Corazón 
de JeSÚs (Provincia Española) y la llamada Es
cuela Superior de Ingenieros Comerciales contra 
resolución de este Departamento de fecha 13 de 
noviembre de 1967, que les prohibió el empleo de la 
palabra «Ingeniero» en su denomtnacion. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la Congregación de los Sacerdotes del Sagrado Corazón 
de Jesús (Provincia Española) y la Escuela Superior de lngé
nieros Comerciales, dependientes de la misma, contra resolución 
de este Departamento de fecha 13 de noviembre de 1967. sobre 
supresión de la palabra «Ingeniero» en la denominación de la 
Escuela y diplomas que expida, el Tribunal Supremo. en fecha 
de 4 de octubrE' de 1965 ha dictado la siguiente sentencia : 

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto 
por la representación legal y procesal de la Congregación de 
Sacerdotes del Sagrado Corazón de Jesús y de la Escuela Supe
rior de Ingenieros Comerciales contra las resoluciones de 10 de 
mayo y 13 de noviembre de 1967 del Ministerio de Educación y 
Ciencia, cuyos actos confirmamos por estar ajustados de dere
cho. sin hacer especial condena de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla la citada sentencia en sus propios . términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectOll. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 211 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general ,de Enseñanza S.uperior e Investigación. 

ORDEN de .26 de noviembre de 1968 por la que se 
eleva a definitiva la adjudicación del concurso de 
adquisición de mesas para comedores escolares, 
convocado por Orden de 3 de octul1re último "Bo
letín Oficial del EStadOl> del 11 ). 

Ilmo. Sr.:, Adjudicado provisionalmente por Resolución de. la 
Dirección General de Enseñanza Primaria de l5 del actual el 
concurso para la contratación del suministro de mesas para 
comedores escolares con destino a Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, por cuantía de 20.000.000 de pesetas, y con car
go al número 18.05.613 del vigente Presupuesto de gastos del 
Departamento, tomada razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y fiscalizado el mismo por la lntervención General 


